
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

G.P.  C-27/95

Asunto:

     Aclaración Disposición Transitoria 3ª nuevo Código Penal
 

Área de Aplicación: Régimen

Descriptores: Revisión Sentencias Penales

Vista la Disposición Transitoria tercera del Código Penal aprobado por Ley
Orgánica 10/1995 de 23 de Noviembre y publicado en el B.O.E nº 281 con fecha
24/11/95, se procederá por los Directores de los Centros a dar instrucciones a los
Subdirectores de Régimen a fin de que por los Funcionarios de las Oficinas de Régimen
se proceda a practicar las liquidaciones provisionales correspondientes y su remisión al
órgano competente (Tribunales sentenciadores) de acuerdo con los siguientes criterios:

1º.- En la liquidación provisional de la pena en ejecución, se abonarán los días
redimidos aprobados por el Juez de Vigilancia, y los días de REDENCIÓN
ORDINARIA que les serían de abono, tanto para el cumplimiento
definitivo como para el cumplimiento de las 3/4 partes. Se constataran las
fechas de cumplimiento definitivo y de 3/4 partes, con y sin redención.

Se hará constar al Tribunal, en su caso, la imposibilidad de redimir
del condenado prevista en el Art. 100 del C.P.

2º.- En los supuestos de condenas acumuladas por aplicación de la Regla 2ª del
Art. 70 se comunicará la liquidación provisional a todos los órganos
sentenciadores de las condenas acumuladas, lógicamente esta circunstancia
deberá estar acreditada por el correspondiente AUTO, al que hace
referencia el Art. 988 de la L.E.Cr.

        



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3º.- En los supuestos de varias condenas se estará a la refundición provisional,
que se practicará a los efectos, haciendo constar las fechas 
según lo previsto en el apartado 1º, salvo que concurra alguna 

circunstancia de las previstas en el Art. 100 del C.P., en cuyo caso se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el mismo para la causa afectada, 

comunicándose igualmente a todos los Tribunales Sentenciadores.

4º.- En caso de concurrir acumulación de varias causas mediante el
correspondiente AUTO previsto en el ya citado Art. 988 de la L.E.Cr. y
otras causas no susceptibles de tal acumulación, se estará a la refundición
provisional según el apartado anterior, considerándose la acumulación
como una sola condena a fin de refundir con las restantes pendientes de
cumplimiento.

5º.- En todas y cada una de las liquidaciones provisionales que se practiquen,
deberá comunicarse a los Tribunales sentenciadores que además de los
beneficios de la redención ordinaria, cuando proceda, podrían serles de
abono en el futuro los establecidos en el Art. 71 del Reglamento de los
Servicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de Febrero de 1956.

6º.- Las liquidaciones provisionales se practicarán, en primer lugar, aquellas 
cuya fecha de cumplimiento de las tres cuartas partes sea posterior a la 

entrada en vigor del Código Penal, y posteriormente aquellas otras cuya fecha
de cumplimiento sea anterior.

7º.- En los supuestos en los que se esté o haya tramitado propuesta de 
aplicación del art. 60 del Reglamento Penitenciario se hará constar 
expresamente. 

8º.- Consciente esta Dirección General de que la actividad que se demanda
conllevará un esfuerzo añadido, al ya importante que se realiza en las
oficinas de Régimen. Y entendiendo que esta actividad resulta altamente
transcendente para que el nuevo Código Penal cumpla la función que la
sociedad demanda y espera. Ha acordado compensar a los Funcionarios
afectados con una gratificación económica cuya cuantía se fijará
próximamente.

        



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para la aclaración de cualquier duda de interpretación que pudiera derivarse de la
presente Instrucción, deberá dirigirse al Jefe del Servicio de Régimen (Tfno. 3.35.47.68)

Madrid, 19 de diciembre de 1995
EL DIRECTOR GENERAL DE II.PP.

        


